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e), Otros títJjlos universitarios sJJperiores, tres cursos comple
tos en la Facultad de Derecho y Diplomado en Criminología: Dos
puntos cada uno.

d) Título de Grado Medio; tres cursoscompletQs de Facultad
Universitaria, distinta a la de Derecho, y diplomás obtenidos en
cursos o congresos de interés judicial: Un punto, en conjunto, como
máximo. .

e) Diplomaso certificados obtenidos en cursos de perfecciona
miento en el Centm de Estudios Judiciales: Un punto cada uno.

f) Conocimiento de idiomas: 1,5 puntos;
g)Experiencia en máquinas de tratamiento informático: 1,5

puntos.
h) Experiencia en taquigraña: 1,5 puntos. .
i) Antigüedad por cada trienio completo, computándose a tal

efecto los servicios efectivos que hayan sido reconocidos previa
mente a efectos económicos: Dos puntos.

6.2 La valoración de los méritos será previa al comienzo de las
pruebas selectivas, del tumo libre y se nevará a cabo conforme a la
puntuación que se establece en el apartado anteriQr. En caso de
empate,el.orden seestáblecerá atendiendo a la mayor edad de los
aspirantes.

VII. Lista de aprobados

7.1 Una vez fitWizada ,la. váIotación de los méritos, el
Tribunal publicará la.relaciórule aspíTantesquehay~superado el
concurso restringído,'qmauicter, nacional y por oJ:dtmde, ptlntua7
ción,. y cuyo número tl() 'pqdrá exceder del' deplazau¡ co,nvocadas,
remitiendo su pmptresti al Milli$tép:<>de'Justicia,paTa $U publica
ción en e1«BoletinJ)ficial del EStado». ' ,. " '. • '

7.2 Contra laR.esolución por la que se publique !alista de
aprobados, los aspirantes pódiáninterponerel recurso previsto en
la norrnafilial·de esta'ooDvocatóría. " .

7:3a.Ministerio de Justicia: publicará en el «Boletín Oficial
del EstadO»late1acióndeplazasdl$iertls que son ofrecidas para
ser cubiertas por 'lOs interesados: . '. .

VllL Adjudicación de vacantes

8.1 El Ministerio de, Justicia publicará en el «Boletín, Oficial
del Estado»elnombra1niento como>funcioJÍariósdecárrera del
Cuerpo de Auxilíaresde la Administración de Justicia, así' como' el
destíno adjudicadO. .... '.' " .

8.2 La adjudicación ne destinos se llará de atueroocon el
orden de puntuaeiónobtenido y las preferencias de los concursan
tes.

8.3., Los nombrados deberán tomar posesión de Sus destinos
dentro del plazO de veinte días naturales, contados desde el
siguiente al de la publicación de su' nombramiento en el «Boletín
Oficial del Estado».

En casos excepcionales, debidamente justificados, el Ministerio
de Justicia, de oficio o a instancia de losmteresados, podrá reducir
o prorrogar el expresado plazo.

IX. Norma final

La preseJlte con.voca~sus bases Ycuantos actos administra
tivos se deriven de ésta y de las actuaciones de los Tribunales,
podrán ser, impugnados por los interesados en los casos .y forma
establecidos en la Ley dePJ¡ocedimiento Administrativo.

Lo que digo a V.1. para su con.ocillliento y efectos.
Madrid, 24 de pctubre de 1986.-El Subsecretario, Líborio L.

Hierro Sánchez-Pescador.

IImo.Sr..Director General de Relaciones con la Administración de
JUStiCia. ' "

RESOLUCION de 24 de octubre de 1986, deja
$ubsecretaría,P9r la qUl! ~l!convocan pruebas selecti
vas para in~eso en el Cuerpo de Auxiliares .de la
AdministracIón de JustÚ;ia. ,

Ilmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en los artículos 4505, 490 y
491 de la Ley Orpnica6/1985, del de1Uli.fp,.del Pode,r Judicial, y
artículo 10 y si~Ulentes del Reglamento Orgánico de los Cuerpos de
Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Administración de Justicia,
aprobado por Real Decreto 2003/1986, de 19 de septiembre, esta
Subsecretaría acuerda convocar pruebas selectivas para cubrir en
tumo libre 892 plazas, número a que ascienden el 50 por 100 de las
vacantes, más un 10 por 100 para opositores que hayan aprobado
en expectativa de destino, en total 1.070 plazas, más las que
pudieran resultar no cubiertas pOI: el sistema de concurso restrin
gido, con sujeción a las siguientes:

Bases de la convocatoria

l. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 892 plazas
desiertas del Cuerpo de Auxiliares de laAdministración de Justicia,
más un 10 por 100 para opositores aprobados en expectativa de
destino, en total, 1.070 plazas.

1.2 Las plazas que no resulten cubiertas por el sistema de
concurSo restringido, acrecerán este tumo libre.

1.3 El procedimiento de selección de los aspirantes constará
de las siguientes fases:

a) Valoración <te méritos.
b) Oposición.

1.3.1 Fase de valoración deméritos.-En esta fase sólo podrán
participar aqueDos aspirantes que, no, siendo funcic:marios .de la
Administración de Justicia, hayan prestadoseryicios en la miSma
como interiJlos; sustitutos o contratados, nqJllbradQs~~de la
kchade cmtrada en vigor del Reglamento OI¡ánicode los Cuetpos
de ()ficiales, AuXiliares y Agentes de laAdministración del 111Sticia,
apmbado por Real Decreto 2003/198(j, dé 19' de septiemb1'e.

U;2 , Los terViciosefectivos susceptibl~ devaloracióDdebe
ránbaber sido prestados en plaza ,de, i1iVelsuperior o. ig1,uü al del
~erpo de Auxili.ares.ae la A~straci~.,de1úStÍ~'.pero ~o
lnfenares. Deberinalegarse en la lDStanCJa, a la:queadJuntarán
<:el"tificacióDexpedK1a 'pOr los SeCretarios de los JuzBa~oso~ de
Gobierno (\QriCie'oeJ'aspinulte 'haya<pre$dolos servicios, según
modeloque~"adjUJlta romoan~on,sinpetjuício ,de que el
Organismo~te delasjij"uebaS, pqr conducto de la Subdi
Tección Gerierid .de Persorial, pueda ereetuar las eotnprpba.ciOtles
que se consideren oportunas, y solamente podrán hacerse valer en
esta (lonvocatoriao' en la siguiente q\le' SCl, publique.

1.3~3-.Loscitados $eJ'Vicios efectivos suSceptibles dClvaloraciqn
deberánba~prolongado-,almep.o!l,dur.afifcun. mes completo
y, en el ..~, ~9~,~h:andidato.n~fSCl~ pres~eservjcios
al'h~ put>lica~.conVpcatOfUh bdes~ClOs d~tierán haber!le
nevado acibO dentro delos cinco años inInediatatnente ,aJ:l.teriores.

1.3.4 Al ser ~nvocadaspOr Reso1u.ciones de:,esta misma fecha
pruebas"SClleep'Vas, para ingreso' en .J~ ,Guerws. de, Ofici~es,
Auxiliares 'Y' Agentes,' los ., candi(jatos '.' sólopbdrán. aeteditar los

'servicios efectivos enunaSüla de eHas, según el carácter de la plaZa
en que hubieran prestado los servicios.

1.3.5 No podrán acogerse a esta fase quienes, al concluir el
plazo de' presentación de solicitudes, sehallart:n ,en una relación
permanente de trabajo con" cualquiera de las. Administraciones
Públicas.. . , ", .

1.3.6 La valoI'Ílciónde los méritos deberá haber finalizado, al
menos, cuarenta y ocho horas antes del inicio de las.pruebas de la
fase deoI?Osición, haciéndose: público su resultado en los tablones
de antlnClos de las Audiencias Territoriales.

1.3.7 f'inalizada la fase de valoraci6n deméritos, los aspiran
tes se someterán a las restantes pruebas de la fase de oposición,
conjuntamente con los demás asPitantes del turno h1>re.

1.4.1. Fase (le oposición.-Esta fase constará-de dos ejercicios,
escritos y eliminatorios, que se desarrollarán. con SUjeción al
programa que se 'adjunta como anexo 1, en la forma que a

,continuación se indica: .
a) Primer:, ·,ejercicio..-De carácter práctico, constará' de dos

partes, a realizl!1' en una misma sesión:

-_ Primera parte: Consistirá en transcribir a máquina durante diez
minutos un texto que se facilitará a los ,aspirantes, valorándose el
n,ÚIDero ..dePul.sa,cion.es y su P,re~ntaci.ón geneial.. Se en.·gtra.. una
velocidad núnima de 250 pulsaciones por minuto. A efectos de

.puntuación, !Ii,se: utilizan máquinas~' 280 pulsaciones
equivaldrán a 250 pulsaciones en máquina manual. No se admiti
rán máquinas con memoria ni con cintas cotreetoras.
. Segunda parte: C.'.ons.istirá en la. toma taquigráfica a mano de.un

dictado a una velocidad de 60 aSO palabras por mínuto durante un
tiempo máximo de cinco minutos.

La,transcriPción deberá realizarse necesariamente a máquina y
el tiempo concedido para ello será de treínta minutos.

b) Segundo ejercicio.-Consistiráen contestar a un cuestiona
rio-test extraído de las materias del programa de estas pruebas,que
versará sobre organización judicial y sobre procedimiento judicial.
El tiempo para la realización de este ejercicio será de noventa
minutos como máximo.

c) Tercer ejercicio.-Se establece como prueba optativa el
manejo de máquinas de tratamiento informático, que se realizará
después de aprobar las pruebas de selección.

1.4.2 Entre la termínación de uno de los ejercicios y el inicio
del siguiente habrá de mediar un mínimo de cuarenta y ocho horas
y un máximo de cuarenta días.
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ll. Tribunales

2.1 Los Tribunales calificadores de estas pruebas selectivas
estarán formados por los miembros que señala el Real Decreto
2003/1986, de 19 de septiembre, y su composición se hará pública
en la. Resolución que señale la lista de aspirantes admitidos y
excluidos. Tendrán la categoría I de las previstas en el anexo IV del
Real Decreto 1344/1984, de 4 de julio.. .

2.2 Los Tribunales calificadores. se constituirán a la .mayor
brevedad posible, comunicando al Ministerio de Justicia haberlo
efectuado, con remisión del testimonio delacta de la sesión y, una
vez con.ocido el número de aspiratites, prop()ndrá al citado Depar
tamento, a través del Tribunal número. 1 de- los de Madrid, el
calendario preciso para el desarrollo de las pruebas, que deberán
comenzar a partir del día 1 de febrero de 1987,(;on indicación del
nú¡pero máximo de.sesionesque previsiblemente deban celebrar
hasta la conclusión delos' ejercicig~...•.. '.' .'. .... '

2..3 Los ::rrib~és 110 pgqráil aetuilr sulla, presencia de al
menos. tres de sll;S ~embros, deJos cuales uno· de' ellos, necesaria
Dl~nte; (teberáserr'et'AúXiliaréU:.Ja,'\<fJn.úlistfaciónde Justicja,
extendiéndose pór elsecretário acta de cada una de las§esiones que
~,celebren,Jacual seniJeí~~n la siglpente.selliQnYllechas, en su
caso, las~alciones quepi~-se au~orj,z8rá·con !afirma .del
~tarioyet visttq,uello del PreSiden~.<' •. ..... .
. .2.4. ParaCo~.lanecesaria cpQ~(:ión entre 19s Tripu
nales califiéadores establecidos en todas las Audiencllls Territoria
les" todos. ellos. actlJaijnCOJ;1juntarnentebajo 'la .dirección . del
nÚJllero 1 ,de los de Madrid. que ,)'eSolverá. cuantas consultas,
interp~~ones y ctiteriosdeya1oración yupi~~ón puedan
pl¡ili~e por. los restantes TnbuillUessobre las Jlormas de la

~cónvocatoria. -" . .... . -.' .... , . . - .' .• '
2.5 Los Tribuñal~levantarán ~tade,las~ignes que cele

!:lren, consignan&.> elllan:ris~a .el qia, bo~ Y<?bje~o de la reunión.
En las actasre4ltlvas a lap~ca deJe>seJerqClgsse hará constar
el enunciadog con~nido de las pruebas o teJ11llsque bayan
desarrollado. Las actas ol'iginlles, en .unión .de 'lps sobres, que
cpntellgan .lo~ ej~cios,. se enviarán al Presidente. del Tribunal
nÚJllero l de los de Madrid. .. '. .' ,. . _

2.6,1 . Si co.Jll() conSecuencia del número 4e aspirantes admiti
'dos se hiciera preciso lUllPliar el de los Tribunales calificadores o

~=cló:ud~n~f~ri(,se¿r~díapt%8~:r:~~ó~1~~'ií~
Oficial del Estado». . "

2.6.2. .Enestos supuestos, la distribución de opositores se
llevará >a cabo.dividiento el' número de éstos entre el de los
.Tribunales calificadores de cada Audiencia Territorial, de tal forma
que.a cada Tribunal corresponda valorar igual número de aspiran-
tes. ". ,... .... _,

2.6.3. Todos 10sTribunal~calificadores actuarán coordinada
mente procurando la mayor uniformidad en los criterios valorati
vos de los ejercicios,. sin peIjuicio de lo. cual, funcionarán con
autonomía respecti) de los demás, en cuanto a Iá selección de los
áspirantes, formulando sus propias propuestas.

2.6.4 .Sin; peij~cio de le> consignado en el puntoan!erior,
corresponderaal Tnbunal nombrado en cada caso con el numero
1, los siguientes cometidos: . ,

a) Cursar de orden de su Presidente citación al resto de los
Trib~nales para constituirse en un acto conjunto, en los términos
preVIstos. ..' ..,'

b) Recibir de los demás Tribunales los expedientes originales
sobre el transcurso de las pruebas y elevarlos, en unión del propio
al Tribunal número 1 de los de Madrid . ,

c) Adoptar las decisiones que correspomlansobre cuestiones
comunes a todos los Tribunales de cada. Audiencja, cuando las
competencias no estén atribuidas a cada uno de ellos.

2.7.1 Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Ministerio de Justicia, cuando concu
rran en· ellos circunstancias de las previstas en el artículo 20 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, o si hubieran realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso
al Cuerpo de Auxiliares de la Administración de Justicia en los
cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

2.7.2 El Presidente podrá exigir de los miembros del Tribunal
declaración expresa de no hallarse incurso en las circunstancias
previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

2.7.3 Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en el
párrafo anterior.

2.7.4 El plazo para formular la renuncia o manifestar la
abstención. ~rá de diez días naturales a partir de la publicación de
la ResoluclOn a que se refiere el apartado 2.1 de esta convocatoria.

2.? ~ ~on anterior:i4ad a la ~niciaciónde las pruebas selectivas
el Mmlsteno de Justlcla publicará en el <<Boletín Oficial del

Estado» Resolución por la que se nombre a los nuevos Tribunales
que hayan de sustituir a los que hubieren perdido su condición por
alguna de las causas anteriores.

2.8 Los Tribunales calificadores adoptarán las medidas preci
sas de forma que los aspirantes con minusvalías gocen de similares
condiciones para la realización de los ejercicios que el resto de los
aspirantes. En este sentido se establecerán para las personas con
minusvalias que lo soliciten en las instancias, las adaptaciones de
tiempo y medios para su realización.

2.9 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que
han superado las pruebas selectivas un' número superior de
aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de
aprobados que contravenga lo establecido, será nula de pleno
derecho.

III. Requisitos de los candidatos

3..1 .Los.~pirantes. a. ingreso en el Cuerpo de AuXiliares de la
AdnuIDstraCl0!1 de JUStICla, por turno libre, para ser admitidos a las
pruebasselectlvas, deberán reunir lossigtiientesrequisitos en la
fecha de publicación de esta convocatoria:

a) ser español
b) Tener cumplidos los diec:iocho años de edad.
c) H:allarseenposesión del título de Graduado Escolar o

equivale~te,>o en.condiciones~ optenerlo.
.', d).No haber sido coridenaQ9, niéStarpr~sado,ni inculpado
po1"4elit9dol()SQ,a menos que hubiera obtenido. la rehabilitación
o~ubi~ reéaído en la~usaauto·deSQb~.sein:riento. •
púb~cas~Ó hallarse inhab~qtd~~el ejercicio de. funciones

p No habér sido separado;)nediante.prócedimientodiscipli
~o, de cual9uit?~ de las A~ministr~ciones Públicas, nisuspen
~d~.para el eJerCICIO d~;fun810nes,públicas, en vía disciplinaria o
Judi(:ial,. salvo que bubleraSldo debidamente rehabilitado·

g)No padecer defecto fisicooenIermedad queje in~pacite
para el desempeño del cargo. '

IV. Presentación'Yadrrzlsión de solicitudes

4.1 Quienes deseen' tomar parte.en estas· pruebas selectivas,
deberán baeerloebnstar en instancia que les será facilitada ~atuita
mente en el Tribunal Supremo, Fisc;alía, Audiencias Temtoriales,
Audiencias Provinciales, Decanatos de las Magistraturas'de Tra
bajo, Ministerio de Justicia y Oficinas deta Caja Postal de Ahorros.
De no hacerlo constar en instancia normalizada, Se considerarán no
presentadas, quedando excluidos.' Casp de presentar dos instancias,
sólo se admitirá la que corresponda al domicilio del aspirante.

4.2 En. el recuadro donde dice «Provincia de ExameJl», los
aspirantes por este turno libre deberán precisar la sede de la
Audiencia "Territorial donde desean realizar las pruebas. De no
especificarlo, las mismas se efectuarán en la Audiencia Territdrial
correspondiente al domicilio del aspirante.

En el recuadro donde dice «Forma de acceso», los aspirantes
con puntuación en la fase de valoración de méritos indicarán «X»,
y los no comprendidos en esa situación, indicarán «1».

En el apartado .«Datos, a consignar según. las bases de la
conv~toria», indicarán en el recuadro A) si precisan, en su caso,
adaptaCión de las-pruebas por minusvalías, y en el recuadro B)se
indicará si el aspirante realizará la prueba. optativa de manejo de
máquinas de. tratamiento informático.

4.3 Las itistancias se dirigirán al excelentísimo señor Ministro
de Justicia y su presentación se podrá realizar en el Registro
General del Ministerio de Justicja, calle San Bernardo, número 45,
Código Postal 28015, Madrid, o en la forma establecida en el
artícu!066 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo
de vemte días naturales, contados a partir del siguiente al de la
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

. 4.4 Las instancias que se presenten a través de las oficinas de
Correo~ de~rán ir en sobre abierto para se~ fechadas y selladas por
el funClonano de Correos antes de ser certificadas,como señala el
artículo 66 de· la Ley de Procedimiento' Administrativo. '
. 4.5 Los derechos de examen serán de 1.200 pesetas, que se
mgresarán exclusivamente en la cuenta corriente número
9.352.785, «Cuerpo de Auxiliares de la Administración de Justi
cia», en cualquiera de las oficinas de la Caja Postal de Ahorros. En
concepto de gastos de transferencia los aspirantes abonarán 100
pesetas a la. Caja Postal.

En la solicitud deberá figurar el sello de la Caja Postal
acreditativo del pago de los derechos.

4.6 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

4.7 La concurrencia a la promoción interna por concurso
restringido no impedirá la presentación del aspirante al turno libre,
debiendo solicitarlo mediante una instancia para cada uno.
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4.8. Terminado. el plazo de. presentación de instancias, y
comprobado el pago de los derechos de ellam,en, el Ministerio de
Justicia publicará en el «Boletín Oficial del Estado», en el plazo
mállimo de tres meses, Resolución que contendrá la relación de
aspirantes ellcIuidos, con indicación de las causas de la no
admisión, indícándose, asirni.smo, los lugares donde se encuentren
ellpuestas al público las listas certificadas completas de aspirantes
admitidos y ellcluidos.

4.9· Los aspirantes excluido~ díspOndrán dé un.p1azo de diez
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de
la ,Resolución, Para ~ubSllJlar. el defecto. que haya' motivado su
exclusión,. circunstancia que, en Sl,lCa§o, qará ()~gen a la opqrtuna
rectificación de la lista.de admitidos:.. '.. . .'

4.10 Sontra la ~esoluciónque excluYa. definitivameÍltea
algún aspirante podrá éste interponer recurso de repqsición en el
plazo de un mes, a partjr del día siguiente al de Su puolicación. En
la misma Resolución se indícafá el lugar, fecha'y hora.de comienzo
del primer ejercicio. ' ,

V. Proceso selectivo

5.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéti
camente pqr el primero de la letra «L1», de conformidad con lo
establecido en la Resolución de 8 de mayo de 1986, de la
Subsecretaría del Ministerio de Justicia, por la que se acoge a la
Resolución de. n de fePl"erod~ 1986, de la Secretaría de Estado
parala Administración Nblica.<. ., .....' .... ,,",

5.2Encualquiermo~entolos aspirantes pod.rán serrequeri
dos pqr los nlieIllbros del. Tribunal .con lañnali!Jad de que
acredíten su. personalidad." ..' . . .' . "

5.3 .Si ~n el de~ollode Jos ejercicios llegara a conocimiento
del Tribunal 'll,1ealg,uno de lQs aspirantes carece de los requisitos
exigidos ,en la convocatopllo ~~rá excluido <le Jo§, mislllOS, previa
audiencia del interesa<lQ, ~SllJld() el tanto de culpa a los. 0rganos'
Judíciales si sé apreciaré inexactitud en las decIaraciqííes fo¡;mula
das t;llla insta.nciaparaGoncUITira.,lasPruebas.,La exclusiC>n de
cualquier oppsitor se cOIrlunícafá,acto 'seguido, al Ministerio de
Justicia. . ..•...., '" ," .....' '.' ....,

504 Se efectuará un soló llamamiento Para cadaejercieio
quedando decaídos en' su derecho los opositores que no COiIlparez
can 11 realizarlo, a ,menos qu.e con anterioridad a qic1l9 acto
justifiquen la causa de su incolllparecencia, la cual serálibrémente
apreciadllporel Tribunal. ,Si pqr este' fuera admit!da,se"á~objeto
de nUevá convocatQria.paJ:a.• cuandoeLTribun~ así lo acuerde. Si
la causllalega<ia fuera <le enfermedad" el Tribunal podrá requerir la
apqrtaciónde certificado médico, expedído pqrMédico Col~gÍlldo

'Y si lo considera opqrtuno, podrá recabar la información perti"
nente. ..' " '

5.5 Iniciada la oposición, los sucesivos anuncios yconvocato
rias del TriQ\lllal se expondrán en los locales. <londe se celebre... los
ejercicios1 con veinticuatro horas de .antelación,. ·al. menos, al
comienzo de la prueba, si se trata del mismo ejercicio, o de
cuarenta y ocho si se trata de uno nuevo.

5.6 Durante el desarrollo de los ejercicios,el Tribunal adopta-,
rá .sus '. decisiones pqr mayoría· de ·v:otos, .• siendo de calidad el del
Presidente en caso de empate, quien resolverá las dudas decidíendo
lo procedente en los supuestos no. previstos, o remitiendo· consulta
al Tribunal número 1 de los de Madrid. .

5.7. El proceso selectivo comenzará a partir del 1 de febrero de
1987, y tendrá una duración máxinia de seis meses, salvo causas de
fuerza mayor, libremente apreciadas por el Ministerio de Justicia.

VI. Váloracióll de (os méritos ycalijicación'delos ejercidos

6.1 Fase de valoración de m~ritos~-La valoración de los
méritos señalados'en la base I.3.1ysiguientes, se realizará en la
forma que a continuación se concreta:

a) Los méritos se calificarán otorgando a los aspirantes el 8 o
el 0,66 por 100, respectivamente, por cada año o mes completo, de
la puntuación máxima de calificación, sin que en ningún caso dícha
valoración pueda exceder del45pqr 100 de la referida puntuación
máxima. El tiempo se computará desde la fecha de nombramiento
hasta la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de
esta convocatoria.

Dicha puntuación se hará pública en los tablones de anuncios
de las Audiencias Territoriales, siendo determinante la fecha en que
la misma se expqnga a efectos de pqsibles reclamaciones y recursos,
según previene la norma final de esta convocatoria. .

b) Los puntos así obtenidos se aplicarán, de oficio y en su
caso, a cada uno de los dos ejercicios de la fase de oposición, de tal
forma que sumados a los conseguidos en la calificación de éstos, se
alcance la puntuación establecida para superar cada uno de dichos
ejercicios.

Dada la' naturaleza de ·las funciones a desempeñar por los
funcionarios del Cuerpo Auxiliar, no podrán aplicarse de oficio a

la prueba de mecanografia los puntos obtenidos en esta fase, en el
caso de que los aspirantes no obtengan puntuación en dicha prueba,
quedando ppr lo tanto eliminados.

e) Los plintos..que no hayan necesitado los aspirantes para

~~:Ci~ri W:~1~0:fe~~0;ad~~~bl=~lió~d~n sd:firií~v: J~
aspirantes,

6.2 . Fase de oposición.-Los ejercici9ª de la fase de opqsición
se califi~ d,e la f0tnla siguiente: .....

a} Prlmerejercicio.-:Cada parte se caWicarácon una puntua
ción de cero a diez puntos, siendo eliminados los opositores que no
obtengan un mínimo de cinco puntos en cada una de ellas,

p) SegUndo ejercicio.'-Se ca1ificará'decero a díez puntos,
siendo necesario obtener un mínimo de'Cinco puntos para no ser
eliminado elopqsitor. ....

c). Tercer ejercicio."El Tribunal.calificaráestaprueba ele
vando la' obtenida en los ejercicios obligat<>rioshasta un 5 ppr 100
de la puntuación total anterior. .. ' .

6.3I.a .calificaciónfinal. vendrádetemllnada. por la suma de
las puntuaciones obtenidas. en las fases de concurso y oposición. En
caso de empate, el orden se establecerá atendíendo a tamayor edad
de losllspil"antes.

VII. Llsta de aprobados y rélacióndi. vacantes

7.1 .. Al 'fiDalizar efprimer,ejercicibo1JJ4atono.los TribuIlales
harán públicas; en .los .tablones de •..• animaoS de las {\udíencias
Territoriales, las listas de opositores que~llyansuperado dicho
ejerc.. icio,co.. n precisión de los. p.u.ntbs. q.\le; e..n. sü. ca... SOy.'.•...d.e.n..·.v.a.dosde la fase de concurso, hayan aplicado Para la consecución
indívidual de las calificaciones mínimas, Las listas' no contendrán
a los (>pqsitores que 'no hubieran alcanzado dichas pUntuaciones
mínimas. .' . . . . ":. ..' '.'

7,2Dádo ql,1e las pruebas de la opqsición secelebraIide forp-a
desconcentrada, los Tribunales calificadoreselevilránal TriQunal
númerolde~lldrid, conforme aloprevenidoenla:baSe 2.5, las
actas y·sObres.quecontenganlos.correspqlldiell~s,tanto.:al seg1,lndo
delos,~jerciCioscomoaloptativo,ásíeomo~relaci9nés de los
aspirantes,que hayan alcanzado la puntuación total rntnimapre
vista,.' en las .que constarán las calificaciones de cada uno de los
ejercicios, y la suma total, con especifi~ónde:aquellos puntos
que; de la fase de concurso hayan $u~doensu caso a cada
ejercicio, así como losnq utilizados- pprdichos aspirantes que se
sumaránalapuntuación final a efectos de establecer el orden de
los mismos. . .

7.3 . Una vez recibida de todos los Tribunales.caIificadoresla
dOCúmentacióna. que se refiere el punto anterior, el Tribunal
nÚIrJ.ero 1 de los de Madrid publicarála lista de aspirantes que, con
carácter nacional y acomodada al número de plazas convocadas,
hay.an superado la opqsición, remitiendo su propuesta, asimismo,
al Ministerio de Justicia.

7.4 El Ministerio de Justicia publicará en el «BoletíD. Oficial.
del Estadolt la relación detallada de ~. plazas. desiertas que son
ofrecidas para ser cubiertas ppr los interesados.

75 Contra la Resolución pqr la que se publique la lista de
aprobados con carácter nacional, los aspirantes pp<frán' interponer
el recurso previªto en la nOnna final. de e$c~:mvo<;atona.

VIII. Presentación de. documentos, solicitudes dedesiino y nom-
bramiento d.e funcionarios de carrera .

8.l En ef plazo de veinte días natutales, a éOntar desde la
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la relación de
aprobados, los aspi:rapt~s que figUl;enen ·la misma presentarán en
el Registro General del Ministerio de Justicia, calle San Bernardo,
número 45, códígo pqstalnúmero 28015, Madrid, la petición de
destino a la vista de las vacantes ofertadas, acompañada de los
documentos siguientes:

a) Fotocopia cQmpulsada del documento nacional de identi
dad.

b) Fotocopia, debidamente compulsada, del título de Gra
duado Escolar o equivalente o testimonio notarial del mismo, o
bien, certificación académica acredítativa de tener aprobadas. todas
las asignaturas licompañando el res~uardo justificativo de haber
abonado los derechos Paralaexpedíaón del título. La equivalencia
ha de estar expresamente declarada pqr dispqsición normativa de
carácter general, o ser acredítada mediante certificación expedida
por el órgano competente del Ministerio de Educación y Ciencia.

c) Certifica.do expedído por el Registro de Penados y Rebel-
des. ,

d) .Certificado médico' acreditativo de no padecer enfermedad
ni defecto fisico que imppsibilite para el ejercicio de la función,
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~~pedido por eJ Facultativqde Me4icina OeneraLde la Seguridad
Social que coriesPQndaa1mwre~do y, en caso de que no esté
acogido a cuaIquíer régimen de la Se~dad Social, se exPedirá por
los Servicios ProvinciaJ.es del Ministerio de. Sanidad y Consumo, u
Organismos corresPo,ndienres de ~s.C.~IPun.ida.dtls .Ay!ón9fDlls.

LosJspirantes que te~lacondicIon d.e !pm~syáIi~,?s p~sen
tarán certificación.de los ~rganos cOJllpe~ntes del' M!l1!~teno de
Trabajo y SeguridadSOClal que acredite. tal .condiClon y su
capacIdad paxa. de$Fp1~ñar.las .~ncio~~s .que '.'~n:esPOn.den al
Cuerpo de AiJ.xiliares. de lá AdmiJ;ñ~traclOnde Jus9.~ .' . .:'

e) Declaración de no haIIárse mcursoen causa de mepmpatibl
lidad; ni estarinhabiJitadopara el ejercicio dé funciones públicas
(anexo lII). '

8.2 •.' Ante la imposibilidaa debidamente]ustificada de no poder
presentarlos doc1llpentos expresa40~en elap~o anwrior; podrá
acreditarse que se poseen las'condiClones eXlgldasen laconv:ocato
ria medianttl· cuaJq9i~J.I1edio<teprueba'a~i~!ble ender~o.. .
• 8.. 3 Los~pÍI1lD~ qpe t\lVl~~lá colldicIon ~e'~~onanos
públicos, estarán exentos de Justlficar aque~ascondiCl0I.tes y
requisitoS' yademostrad'?s,pm:a obtener~u.ant~nornompf!U11lento,
debiendo presentarcertificaClón del M1Dlsteno u Orgalllsmo ael
que dependan acreditativa ~e su condición"}Í cuantas circunstancias
consten en su hojadeservíciok

8.4 Quienes dentro del J?lazo fijad9~ y salvo casos de fuerza
mayor, nO~presentaren~ dBCumentaClon. o del exa~en de la
misma se dé9uje~ que carecen de algUno, .deJo.s reqw5ltos de la
base .III, no podrán set: Ilombrado.s fuJ:lp?~anos .de ~ra,. y
quedarán an~,S~~onc:s,,5lnpelJ\UCIOdeJa.r~slKID.~bpi.
dad en que hubIeren lJ:l'CUlTldQ por falsedad en lasoliCltudlmcial.
; . ,g.5lJAAvez ~urrido el>pIazo.de presen~ión, de docu
~ent0~ el'Mfuistciiºde:~qsticia.iPubÜt;arn.en~I«Boletín ()ficial
del Estado» ".elno¡:n~raDlle!ltoepmofunClonanosde.carrera· ael
euerWde Á.~s.de}~Aaminist~ciónde,Justicia, de los que .
hayan· suI'ttrado los reqJJl,Sl,ÍoS establectdos .para ello en-la presente
convocatoria. . '. .'. .

..J.{i I,.a~.p.lazas se adjudicarán en p~~rlugaralo~ aspirantes
de promoción interroljen concurso restnng¡.do y, postenormente, a
losdelt\l.mo libre. ..• . . .... . .' . . .' .
.... 8.7q~dju~ciÓ!l de 10!\ destinos se ha.rá de acuerdo ~n el
orden, de PJlDtuaciQn obwnido y.l~s preferenClas de ~s ,?posItO!eS,
sin qUe ~lhecho de haherse.exammadoen una Au4ienoa Temto
rialconCré~otorguederecho alguno a ocupar destino en centros
de Trabajo dependientes' de la misma.
'.. 8.8 Los nombraapS deberán tomar posesiónae sus destin9s
dentro del. plazo dé·veiÍlte. días naturales, .contados desde 71
siguiente al de la publicación de sunombranuento en el«Boletin
Oficial del Estado». ..

8.9 Los que supet:en las ,prue!'as y no.o~tuvieren plaza por
hallarse comprendidos en ellO por 100 adi~lonal, aprobados en
expectativa de dcstino, serán dedaradosasprrantes al Cuerpo de
Auxiliares de lá AdminisP"áción de Justicia, y cubrirán por orden
de puntuaciónlás vacantes que se vayán produciendo, previamente
declaradas desiertas. .

IX. Norma final

La presenteconvQCatqria, susbases,.y cUllD.tos actos administra
tivos se deriven de ésta .y de las actuaciones. de los TribunaleS,
podrán ser imp~dos.por los iliteresados en los casos y forma
e~tablecidos enlá Ley de Procedimiento Admini~trativo.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento yefet:tos. .' .
Madrid, 24 de octubre de 1986.-El Subsecretano, Llbono L.

Hierro Sánchez Pescador;

Ilmo. Sr. Director General de Relaciones con la Administración.de
Justicia.

ANEXO I

Programa que ha de regir las oposiciones. mgreso en el Cuerpo de
Auxiliares de la Administración de Justicia

l. Organización judicial

Tema L O~ón. del Estad? .en la Constitución. Los
derechos fundamentales. El Pod.er JUdICIal. .

Tema 2. El Tribunal Supremo. Organización y competencia.
El Consejo.GeneraldelPod.er Judicial.. El'Tribunal Constitucional.

Tema 3. Audiencia Nacional; Tribunales Superiores de Justi
cia' Audiencias Provinciales. Organización y competencias.

'Tema 4. Juzgados de Primera Instancia e Instrucción, de lo
Contencioso-Administrativo, de' lo Social, de los' de Vigilancia
Penitenciária y de Menores. Organización' y.competencias.

Te,maS. Jl12:gados de Paz. OrganiZaciónYCOmpeteru;las.
Tema 6. Juzgados de Paz.ürganización y competencia en

matena:a) 9vj,l, b) :¡>enalyc) R.egistro Ciyil.
Tema 7. •Secretarios Judiciales. Organizadóll y funciones.
TemaS. .Qfi"ciales yAgent~s delá Admínistracipn de Justicia;

Ingresoen el Cuerpo. Sus funClones.. .... .• '
. Tenia 9. Auxiliares de la Administración de Justicia, Sus
funciones.. I.so en eJ, Cuerpo, Nombramiento y posesión.
Plantillas. Provisión devacantés. Trasla<ios:
Te~ 10.. 'Residehcia,vaéacioiles~perWSOSY ,licéricillS. Susti

tuciones. 'Situaciones . administrativas' de .. los •Auxiliares de la
Adininistración .dé Justiciá;Servício' activo. ," Seryici()s espedales.
Excedencias. Pérdida de lacondiciónd~AúXiliárés de la·Aaniinis
traciódde Ju.sticia. Suspen~ión. Jubilación. IncomPlltipilidades.
.. Temall. '. :R.égimen di5ctplinario. Faltas: Sus. claSes. sanciones.

Autoridades que pue<ien imponerlas.. TrainÍtación ,de expediente.
Recursos~ue pueden ejerciwse contra la imposición de correccio
nes disciplinarias. Reingreso al servicio activo de los que hubieran
sido separaaos. ..' '.' ". .•.

Tema 12. El Sindicato en lá Constitución Española. Eleccio
nes SiildicaJes ~gún lá Ley Orgánica,li:lgerecho de huelga.

-,IiProcedimÚnio judicial

Tema:1. ActósiproceSa1~sdetOigan,~'!udiciaL~Sus clases:
Providencias, autos y senteIlcias '.' .• . ". '.' ......, .

Tema· 2. Actos de comllnicacióncon.()tJ.'os Tribunales y
aútoridadeS:Exhoitos, .oficios y mandamie,l]los... '

Tem~ 3.. .Notificaciones y.requeriJriientos eJ;lel J?t'?CCso civil y
penál.. CttaClonesy emJ?lazanueptos en. elJ?roce.soClvil y penal,

Téma4.. Térmínos.y plazos. Cómputo de. plazo~. Días y horas
hábiles para 'lá· práctica de las actilaciones jlldiciales.

TemaS. . El acto de conciliaciqn;' COlllpetenc:ia. Permisividad.
Procedimiento; Efectos. . ". .•.•. . '.'. • ...• . . . "

Tema 6. '.. Sucinta referencia yéoncepto de las diversas cIases de
proéedimiéntós c'iviles en él derechos.español. EsPecial considera
ción del juicio declarativo de menor cuantía....' .'
'. Tema 7. Breve examen de las distintascláses de procedimien-
tos penales. . . . . .... .... ......

Tema 8. . Breve idea del' procedimiento conrenciosó-adminis-
trativoy del prócedimiento laboral. '.' • • .. ' .

Tema 9. . RecursoS judiciales ordinarios y extraordinarios.
Somera. idea y finalidad. de caaa unodeenos...

Tema 10. El Registro Civil. Organización actual de los Reps
tros Civiles en España. funcionarios en~osde los mismos.
Libros y Secciones del Registro. Libros Auxiliares.

TelDa 11.AcUi$ del Regi!\tro. In~ripcionesde nacimientos,
matrimonios y defunci:one~..InScripcióJ:l de. tutelas. y. representacio
nes legales. Nacionalidad y veCindad civil. Certifi~ci(:mes. Expe-
dientes del Registro Civil. ' "

~NEXO'II

Don , Secretario.de' .......•......•.....................•..........................

CERTIFICO:

.. Que don/doña , con' d~umento nacional de ideQtidad
número .~....••, ha prestado servICIOS en como , con la
categoría de , de forma ininterrumpida desde su nombramiento
el de ..••.•.. de 19 , a de" de ·19 ..•.....

Aefectos de oPOsición~Cuerpode Auxiliares, de la Adminis.
tración de Justicia, expido el presente en a ,. de de
mil novecientos ochenta y seis.

ANEXO III

Don/doña , con domicilio en , de ; años de eda~
con documento nacional de identidad número , declara baJo
juramento o promesa,. a efectos de ser nombrado funcionario del
Cuerpo deAuxiliares d~ ~ Adm~straciónde Justic~, .que ~o ha
sido separado del servICiO de nmguna de las Admmlstraclones
Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas, ni C9rJ.1~rendidoen.~na •de la.s ca~~s de
incapacidad e· incompatibilidad' establecIdas en las diSpoSICIones
orgánicas. .

En a ..,. de de 198 .

El declarante.


